
MINISTERIO DE ECONOMTA, 

FOMENTO Y TURISMO 

APRUEBA TERCER INFORME DE SEGUIMIENTO DE 

AREA DE MANEJO QUE SEÑALA. 

VALPARAISO, 2 o OlC. 2013 

o 3525 R. EXENTA N ------------

VISTO: El tercer informe de seguimiento del área 

de manejo y explotación de recursos bentónicos correspondiente al sector denominado Punta 

Relonhue, X Región, presentado por el Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras Independientes, 

Pescadores Artesanales y Acuicultores (as) "Bosquemar•, visado por Consultora Pupelde Ltda.; lo 

informado por la División Administración Pesquera de esta Subsecretaría, mediante Informe Técnico 

AMERB N° 230/2013, de fecha 06 de diciembre de 2013; las leyes N° 19.880, N° 20.437 y N° 20.657; 

la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue 

fijado por el D.S. N° 430 de 1991, lo dispuesto en el D.F.L. N° 5 de 1983, el D.S. N° 355 de 1995 y el 

Decreto Exento N° 1192 de 2007, todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 

las Resoluciones Exentas N° 3018 de 2007, N° 2676 y N° 2924, ambas de 2008, N° 4305 y N° 

4323, ambas de 2009, N° 3479 de 2010, N° 58, N° 1879 y N° 2685, todas de 2011 y N° 859 de 

2012, todas de esta Subsecretaría. 

RESUELVO: 

1.- Apruébese el tercer informe de seguimiento 

para el área de manejo correspondiente al sector denominado Punta Relonhue, X Región, 

individualizada en el artículo 1°, del Decreto Exento N° 1192 de 2007, del actual Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, presentado por el Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras 

Independientes, Pescadores Artesanales y Acuicultores (as) "Bosquemar", R.U.T. N° 65.250.780-8, 

inscrito en el Registro Pesquero Artesanal bajo el N° 5316, de fecha 18 de marzo de 2004, con 

domicilio postal en Santiago Bueras s/n, Río Puelo, X Región. 

2.- El peticionario deberá entregar el próximo 

informe de seguimiento dentro de un año contado desde la fecha de la presente Resolución, visado 

por la Institución Técnica y formulado en los términos contenidos en el Informe Técnico AMERB N° 

230/2013, citado en Visto, el cual se considera parte integrante de la presente resolución. 



autorizadas en virtud de la presente resolución, quedan condicionadas al otorgamiento y vigencia 

del decreto de destinación marítima, y a la celebración del Convenio de Uso respectivo. 

9.- La presente Resolución podrá ser 

impugnada por la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la ley 

19.880, ante esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

respectiva notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del 

citado cuerpo legal y de las demás acciones y recursos que procedan de conformidad con la 

normativa vigente. 

10.- Transcríbase copia de la presente 

Resolución al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, al Departamento de Concesiones Marítimas 

de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, a la Subsecretaria para Las 

Fuerzas Armadas y a la División Jurídica de esta Subsecretaría. 

Asimismo deberá transcribirse copia de esta 

Resolución y del informe técnico AMERB N° 230 de 2013, que por ella se aprueba al peticionario. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE POR CARTA CERTIFICADA Y TRANSCRIBASE COPIA DEL INFORME 
TECNICO CITADO EN VISTO AL INTERESADO Y ARCHIVESE 

-----------------


